
TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 30 de agosto de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020526  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de agosto de 2019 10:38 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 105/2019 (10a.)  
 
REPRESENTACIÓN DEL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL. PROCEDIMIENTO QUE DEBE 
SEGUIR EL JUEZ DE DISTRITO PARA TENERLO POR DEBIDAMENTE NOTIFICADO EN LOS 
SUPUESTOS EN LOS QUE SE RECLAMEN NORMAS U OMISIONES QUE NO ESTÉN PREVISTOS 
EN EL ARTÍCULO TERCERO DEL ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
REGLAS A QUE SE SUJETARÁ LA REPRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN TODOS LOS TRÁMITES PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO, 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ABROGADO EL 25 DE MARZO DE 2019. 

 
En los supuestos descritos el Juez federal, con fundamento en el artículo 297, fracción II, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, deberá requerir al 
Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal con el apercibimiento de que en el plazo de 3 días determine a 
qué Secretario de Estado le corresponde representar al Presidente de la República, y que de no cumplir 
con lo anterior en el término señalado para tal efecto, se entenderá que la representación la ejercerá el 
citado Consejero Jurídico, de acuerdo con lo establecido en el artículo segundo del indicado Acuerdo 
General. En el caso de que dentro del plazo señalado se determine en qué Secretario de Estado recae 
la representación del Presidente de la República, la notificación se deberá realizar por conducto del 
Secretario que fue designado y será a partir de que se lleve a cabo esa comunicación, acorde con lo 
dispuesto en la fracción I del dispositivo 31 de la Ley de Amparo, que se computará el plazo para 
interponer el recurso que, en su caso, corresponda. Y en el supuesto de que el Consejero Jurídico no 
cumpla con el requerimiento en el plazo fijado para ello, el Juez federal deberá ordenar que la 
notificación de mérito se realice con el referido Consejero, y a partir de que se lleve a cabo, conforme a 
lo señalado en el citado numeral 31, fracción I, empezará a transcurrir el plazo para la interposición del 
medio de defensa correspondiente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Tesis de jurisprudencia 105/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintiséis de junio de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 30 de agosto de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020522  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de agosto de 2019 10:38 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a./J. 66/2019 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE IGUALDAD. EL DELITO DE DESACATO A UNA SENTENCIA DE AMPARO, 
PREVISTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 267 DE LA LEY DE LA MATERIA, CON RELACIÓN 
AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL PRECEPTO, NO LO VULNERA. 
 
Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que la discriminación normativa se actualiza 
cuando dos supuestos de hecho equivalentes son regulados de forma desigual sin que exista una 
justificación razonable para otorgar ese trato diferenciado. Así, el artículo citado, al sancionar de la 
misma manera a la autoridad responsable que incumpla una sentencia de amparo y a su superior 
jerárquico que no la haga cumplir, no vulnera el principio de igualdad previsto en el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que las conductas son esencialmente 
idénticas, pues en ambos casos redundan en el incumplimiento del fallo constitucional. Máxime que de 
acuerdo con el artículo 194 de la Ley de Amparo, en caso de que no se logre el cumplimiento de la 
sentencia, el superior jerárquico incurre en responsabilidad en los términos que las autoridades contra 
cuyos actos se hubiere concedido el amparo; así, tanto en el caso de las autoridades responsables, 
como de su superior jerárquico, lo que el legislador pretendió sancionar fue el incumplimiento de las 
sentencias constitucionales, lo que corrobora que no se da un trato diferenciado en cuanto a la pena 
con que se sanciona a ambas autoridades. Consecuentemente, no existe en la Ley de Amparo 
distinción alguna, tácita o por exclusión expresa, con relación a las autoridades vinculadas con el 
cumplimiento de una sentencia de amparo, ni se justifica un trato desigual. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 30 de agosto de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020520  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de agosto de 2019 10:38 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 106/2019 (10a.)  
 
NOTIFICACIÓN AL REPRESENTANTE DEL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL CONFORME A 
LO DISPUESTO EN EL ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS A 
QUE SE SUJETARÁ LA REPRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN TODOS LOS TRÁMITES PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO, 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ABROGADO EL 25 DE MARZO DE 2019. CUÁNDO INICIA EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO. 
 
Conforme a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 9o. de la Ley de Amparo, cuando el 
Presidente de la República sea señalado como autoridad responsable será representado en los 
términos que se indiquen en el Acuerdo General que se expida y se publique en el Diario Oficial de la 
Federación y tal representación podrá recaer en el Consejero Jurídico, en el Procurador General de la 
República o en los Secretarios de Estado a quienes corresponda el asunto acorde con lo establecido en 
las leyes orgánicas y reglamentos aplicables. Ahora, de conformidad con el artículo tercero, fracción V, 
del Acuerdo General por el que se establecen las reglas a que se sujetará la representación del 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en todos los trámites previstos en la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
abrogado el 25 de marzo de 2019, cuando se trate de la impugnación de las normas que en dicha 
fracción se mencionan le corresponde la representación al Secretario de Hacienda y Crédito Público. En 
los supuestos no previstos en ese numeral, será el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal quien en el 
plazo de 3 días, conforme al numeral 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, deberá designar a quien represente al Presidente de la 
República y, en caso de no hacerlo así, en el término que para tal efecto le fue concedido, se entenderá 
que quien representa al titular del Ejecutivo es el propio Consejero, y será a partir de que este último 
quede notificado que empezará el cómputo del plazo para la interposición del medio de impugnación 
acorde con lo que señala la fracción I del artículo 31 de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 30 de agosto de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020514  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de agosto de 2019 10:38 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 111/2019 (10a.)  
 
INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 762, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. EL TRABAJADOR NO TIENE OBLIGACIÓN DE AGOTARLO, 
PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PARA QUE SE ANALICE LA 
VIOLACIÓN PROCESAL ADUCIDA, EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 171 
DE LA LEY DE LA MATERIA (INAPLICABILIDAD PARCIAL DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 8/99). 
 
El artículo 171, párrafo primero, de la Ley de Amparo consagra el principio de definitividad que debe 
observarse respecto de las violaciones procesales que se hagan valer al reclamarse la sentencia 
definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, al disponer que solamente podrán ser materia de 
análisis cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del juicio, mediante el recurso o 
medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva y la violación procesal trascienda 
al resultado del fallo. Ahora bien, dentro del término "recurso o medio de defensa", queda comprendido 
el incidente de falta de personalidad previsto en la fracción III del artículo 762 de la Ley Federal del 
Trabajo, por lo que debe agotarse antes de acudir al juicio de amparo directo promovido contra el laudo, 
en observancia al indicado principio, como lo sostuvo esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 8/99, de rubro: "PERSONALIDAD EN MATERIA 
LABORAL. ANTES DE ACUDIR AL AMPARO, DEBEN AGOTARSE LOS MEDIOS ORDINARIOS DE 
DEFENSA OPONIENDO LAS EXCEPCIONES Y DEFENSAS QUE ESTABLECE LA LEY 
RESPECTIVA."; sin embargo, acorde con el nuevo marco normativo de la Ley de Amparo y en atención 
a su artículo sexto transitorio, dicha jurisprudencia resulta obligatoria sólo tratándose del patrón, no así 
del trabajador, toda vez que en el párrafo segundo del numeral 171 citado, se establece en favor de 
este último una excepción al principio de definitividad que rige en el juicio de amparo, tratándose de 
violaciones a las leyes del procedimiento que trascienden al resultado del laudo, al eximírsele de agotar 
previamente, durante la tramitación del procedimiento laboral, los recursos ordinarios o medios de 
defensa tendientes a impugnarlas. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 30 de agosto de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020513  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de agosto de 2019 10:38 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 11/2019 (10a.)  
 
IMPEDIMENTOS EN EL RECURSO DE APELACIÓN PENAL. SE ACTUALIZA LA CAUSAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 146, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN (VIGENTE ANTES DE LA REFORMA DE 17 DE JUNIO DE 2016), CUANDO EL 
MAGISTRADO UNITARIO ACTUÓ COMO JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN CUALQUIER ETAPA 
DEL MISMO PROCESO. 
 
El artículo 146, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación señala que, por 
regla general, los Magistrados Unitarios están impedidos para conocer del recurso de apelación cuando 
hubieran sido Jueces o Magistrados del mismo asunto en otra instancia. Dicho artículo solamente prevé 
una excepción a esa regla: cuando el Magistrado Unitario que debe resolver el recurso de apelación 
contra la sentencia definitiva, haya conocido de algún recurso contra los autos a los que se refieren las 
fracciones II a IX del artículo 367 del Código Federal de Procedimientos Penales. Ahora bien, la fracción 
XVI referida debe interpretarse de forma restrictiva, toda vez que a través de ella se trata de evitar 
escenarios en los que pueda ponerse en riesgo la objetividad e imparcialidad de los jueces. En este 
sentido, el solo hecho de que un Magistrado revise en apelación una resolución cuya legalidad depende 
de otras determinaciones procesales en las que éste intervino como Juez de Primera Instancia, puede 
generar incertidumbre sobre su imparcialidad y respecto a la posibilidad de que se vea inclinado a 
confirmar –aun indirectamente– sus propias determinaciones, aunque hayan sido meramente de 
trámite. Por tanto, se estima que la causal de impedimento referida sí es aplicable cuando un 
Magistrado Unitario de Circuito conoce de un recurso de apelación interpuesto en un proceso penal 
federal, del que conoció cuando se desempeñaba como Juez de Distrito, aunque solamente hubiera 
dictado autos de mero trámite o practicado diligencias. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 30 de agosto de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020510  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de agosto de 2019 10:38 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.II.C. J/10 C (10a.)  
 
DIVORCIO INCAUSADO. A LAS MEDIDAS PROVISIONALES QUE SE DICTAN EN LA SENTENCIA 
QUE LO DECRETA, LES ES APLICABLE LA MISMA REGLA DE IRRECURRIBILIDAD 
ESTABLECIDA PARA LA RESOLUCIÓN DE AQUÉL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 
 
De conformidad con el numeral 2.377 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, en 
un procedimiento de divorcio incausado, cuando los cónyuges no concilian todos sus intereses 
mediante el o los convenios propuestos el Juez emitirá por regla general, los siguientes 
pronunciamientos: a) Decretará el divorcio; b) Ordenará girar oficio al Registro Civil; c) Fijará la 
aprobación de los puntos del convenio respecto de los cuales hubo acuerdo y no transgreden la ley; d) 
Hará pronunciamiento en torno a las medidas precautorias y provisionales; y e) Otorgará a las partes un 
plazo común de cinco días para que conforme a los requisitos de una demanda, formulen sus 
pretensiones y ofrezcan medios de prueba, respecto de los puntos que no hayan sido objeto de 
consenso y los demás que estimen convenientes; además, la resolución que decreta el divorcio será 
irrecurrible en términos del artículo 2.379 del mismo ordenamiento. Asimismo, en la práctica judicial se 
ha suscitado que los Jueces familiares al dictar formal sentencia de divorcio incausado, que resuelve en 
definitiva ese aspecto, suelen emitir también pronunciamientos sobre medidas provisionales, que no 
constituyen propiamente una decisión definitiva sobre los temas que incluyen, lo que imprime a ese 
documento el carácter de acto compuesto por generar una diversidad de consecuencias jurídicas; el 
cual, se estima también con la cualidad de indivisible para efectos de su impugnación, atento a la 
dependencia que los pronunciamientos provisionales tienen con la declaración de divorcio, pues 
requieren de su emisión para nacer a la vida jurídica. En ese sentido, atendiendo al principio de 
continencia de la causa, en cuanto a no escindir los actos jurídicos compuestos para su impugnación y 
evitar la posibilidad de que se emitan resoluciones contradictorias o imposibles de ejecutar, se estima 
que para ambos tipos de determinaciones resulta aplicable la misma norma de irrecurribilidad prevista 
en el citado artículo 2.379 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, lo que no genera 
que las partes queden en estado de indefensión, habida cuenta que para el caso de que consideren 
violados sus derechos, tienen plena aptitud para promover el juicio constitucional de amparo, que 
constituye un recurso rápido y sencillo. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 30 de agosto de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020506  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de agosto de 2019 10:38 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 110/2019 (10a.)  
 
CARTA INVITACIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA LA SOLICITUD ACLARATORIA DEL 
CONTRIBUYENTE SOBRE SU SITUACIÓN FISCAL DERIVADA DE AQUÉLLA, NO ES 
IMPUGNABLE EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

 
Esta Segunda Sala ha sostenido que la "carta invitación" dirigida al contribuyente para regularizar su 
situación fiscal, con relación al pago del impuesto sobre la renta derivado de los ingresos ciertos y 
determinados originados por depósitos en efectivo a su favor, efectuados durante un ejercicio fiscal 
específico, no constituye una resolución definitiva impugnable en el juicio contencioso administrativo; 
ello en virtud de que se trata únicamente de un acto declarativo, a través del cual la autoridad exhorta al 
contribuyente a corregir su situación fiscal respecto de las omisiones detectadas, presentándole una 
propuesta de pago que no le ocasiona un perjuicio real en su esfera jurídica, en la medida en que a 
través de este acto, la autoridad exclusivamente señala una cantidad que obra en sus registros y que 
sólo tendrá en cuenta cuando ejerza sus facultades de comprobación y, en consecuencia, emita una 
resolución que establezca obligaciones para el contribuyente fiscalizado. Sobre esas bases, la 
resolución que desestima la petición aclaratoria generada por la previa carta invitación tampoco es un 
acto que ocasione un perjuicio real a la esfera jurídica del contribuyente, susceptible de impugnarse en 
el juicio contencioso administrativo, en tanto que no se materializa alguno de los siguientes supuestos: 
a) no constituye una resolución definitiva, entendida como la que no admite un recurso o admitiéndolo 
éste sea optativo, o bien aquella que atendiendo a la naturaleza jurídica de la resolución, sea ésta 
expresa o ficta, constituya el producto final o la voluntad definitiva de la Administración Pública; b) no 
cause un agravio en materia fiscal, es decir, una afectación relacionada con el cumplimiento de las 
leyes fiscales, así como a los casos distintos a aquellos en los que se ocasiona una afectación en la 
relación jurídico tributaria existente entre el contribuyente y el fisco; y c) en una resolución denegatoria 
subsistan las mismas particularidades de la misiva de invitación, dado que no se determina cantidad 
alguna a pagar ni se crean derechos o establecen consecuencias jurídicas para el interesado, como 
tampoco contiene la pérdida de algún beneficio, la existencia de un apercibimiento y la correspondiente 
declaración de incumplimiento que lo haga efectivo, por lo que no genera perjuicio alguno. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 30 de agosto de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020505  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
SENTENCIA DICTADA EN AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE RECLAMARON ACTUACIONES 
REGISTRALES DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. CORRESPONDE A UN TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que para fijar la 
competencia de un Tribunal Colegiado de Circuito para conocer del recurso de revisión interpuesto 
contra la sentencia dictada en el juicio de amparo indirecto por un Juez de Distrito con competencia 
mixta, debe atenderse a la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad responsable. Por tanto, el 
recurso de revisión interpuesto contra la sentencia dictada en amparo indirecto en el que se reclamaron 
aspectos relacionados con inscripciones de embargos de un bien inmueble en el Registro Público de la 
Propiedad es de la competencia de un Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa, ya que 
tanto la autoridad responsable como el acto reclamado tienen esa naturaleza, al tratarse de un acto 
emitido por una autoridad perteneciente a la administración pública en el ejercicio de sus obligaciones 
de otorgamiento de un servicio público, independientemente del origen del juicio en el que se haya 
decretado el embargo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 30 de agosto de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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ALUMBRADO PÚBLICO. LOS ACTOS RELACIONADOS CON EL COBRO, EJECUCIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL DERECHO RELATIVO BASADOS EN EL AVISO-RECIBO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DONDE ÚNICAMENTE SE LEEN LAS SIGLAS "DAP" O CUALQUIER SIMILAR, 
ACTUALIZAN UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD Y, POR ENDE, SON 
IMPUGNABLES A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SIN NECESIDAD DE AGOTAR 
EL JUICIO DE NULIDAD. 
 
De conformidad con el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, por regla general, el juicio de 
amparo es improcedente contra actos respecto de los cuales las leyes prevean medios de impugnación 
por los que sea posible anularlos, revocarlos o modificarlos. Sin embargo, existen diversas excepciones 
a esa regla, entre otras, la relativa a que el juicio de amparo procede sin tener que agotar el juicio o 
recurso ordinario si el acto reclamado carece de fundamentación. En consecuencia, procede el juicio de 
amparo indirecto, al actualizarse una de las hipótesis de excepción al principio de definitividad que lo 
rige, cuando se reclamen actos relacionados con el cobro, ejecución y recaudación por concepto de 
derecho de alumbrado público, carentes de fundamentación, basados en el aviso-recibo de energía 
eléctrica donde únicamente se leen las siglas "DAP" o cualquier similar, pues de conformidad con el 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo acto de autoridad debe 
estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse, 
con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan 
tenido en consideración para la emisión del acto; de ahí que, al no tener debido conocimiento el 
gobernado sobre la norma legal que se le aplica por parte de la autoridad que emite el acto que se tilda 
de inconstitucional, es claro que su imposición le afecta en su esfera jurídica y lo deja en completo 
estado de indefensión, circunstancia que lo exime de agotar el principio de definitividad. 
 
PLENO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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